
 

Oficio: UT/CP/0012/2018 

Asunto: Contestación a solicitud de información 

San Luis Potosí, S.L.P. a 14  De  Mayo  del  2018 

 

 

C. Enrique Salvador Aguilar Muñoz 

 

La que suscribe, Licenciada Maytte Lynette Reyes Martínez, Titular de la 

Unidad de Transparencia del Partido Conciencia Popular, en atención a su 

solicitud, recibido el día 09 de Mayo    del presente año, emitido por la unidad 

a su cargo, y con fundamento en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, me permito dar 

contestación a la solicitud de información registrada bajo el número  

00348218, me permito señalar lo siguiente: 

 

1.-Respecto a la solicitud  de saber si el señor JUAN MANUEL  TADEO 

BARRAGAN HERNANDEZ  es miembro activo de  o militante del partido  

CONCIENCIA POPULAR  y desde que fecha lo es, en caso de que no lo sea, 

informe si fue miembro del partido  y la temporalidad en la que lo fue.  

 

Por medio del presente escrito  informamos  a usted  que  el  Partido Político 

Estatal Conciencia  Popular no cuenta  con  el  registro del C. JUAN MANUEL  

TADEO BARRAGAN HERNANDEZ    como militante y/o  afiliado del partido. 

 



 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Lic. Maytte Lynette Reyes Martínez 

Titular de Unidad de Transparencia 

 

 

 


